
SEMARNAT ~¡ ¡¡' 
SECRETARIA DE , ; t 

MEDiO _.\.MBI~NTE · i "'· o ~~~~u~. 
Y RECURSOS :-1,\TURALES é:NERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2683/2018 
Ciudad de Méxi"co, a OS de marzo de 2018 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA1040/01117 

::~ _._ .: _: 1 .• : .. ~ :: ~· ..: · : •• : • .~ • ~-:~ .!_ J. ~ :; ~:, r.5 ~ ... : ·J .' ! ~:· .~~::.1 S2 Segu:i·: a:J lnC'lS~ ril. l y de 
~ ruc2:~.-:~~~ ¿¡; ~''~cJio ,.:\ÍI ~:...:~, •L'- J~; S.::~~Jí Hid;oLarbL~ <J.s. er1 lo 5-.J~esivo la ;.\G~:'\l CLL\ . el día 
2 7 de enero de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión; Supervisión. Inspección Y· Vigilancia Comercial, 
por m edio del cual en su caráct er de representante legal del establecimiento SERVICIO 
CUAUTLAPAN, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 3654, ·con ubicación en 
CARRETERA TEHUACÁN-VE:RkCRUZ KM. 53.5, COLONIA ?ASEO NUEVO, 
MUNICIPIO DE NOGALES, ESTADO DE VERACRUZ, CODIGO POSTAL 94720, en lo 
sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la 
info rmación presentada, y 

CON.SIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la· Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segui-.idad Industrial y de Protección a l 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 2·? de e.nero .de 2 O 17 se recit5ió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única. para el establecimiento SERVICIO CUAUTLAPAN, S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con númerode bitácora 09/LUA1040/01/17. 

111. Que el día 12 de octubre de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Al)1biental 
Única con número de bitácora 09/LUA1040/01/17, mediante escrito de fecha 14 de 
septiembre de 2017, mismo que fue registrado con folio 0579,35/10/17. f'# 
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IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el t rámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA1040/01/17, así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del presente. · 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l , 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 

del Sector Hidrocarburos; 11 O y lll BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d·e Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y ad::;"'l....,..,'l 
diverS::l.S disp'Jsiciones al diverso qu<: est ablece los procedimientos para obtener la licencia 
ambi ::n~~l única. median~e un trám i~e único. así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 1997, así 
como l~s demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión 
Come·rcial, · 

RESUEL V E 

PRIMERO.- Tener por cumplii:Jos los requisitos t écnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/3268-2018 

La presente Licencia Ambienta:T Oñica queda sujeta al cumplimiento. de las siguiéntes 

l. 

. . . 

.. ~ . 
CONDICIONANTE'$ 

La· Licencia ampara el funcion·amiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO CUAUTLAPAN, S.A. bE ·C.V .. ESTACIÓN DE SE.RVICIO 3654, con 
ubicación en Carrete~a T~h~acáf')-Ver:acruz Km. 53.S, Colonia Paseo Nuevo. Municipio 
de Nogales. Estado de.Yeracruz, Código Postal 94 720. que tiene como actividad la 
venta final al público en ge'neral en territorio nacional de gasolina y diésel. con una 
capacidad de suministro anual de 1 SS1 808.23 litros de gasolina Magna. 29 7 
·847.276 litros de gasolina Premium y S 8S6 701.21 litros de Diésel. El 
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establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. · 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
ll"~:;r~~-~·:~~~: .. ::·,~ ~F ·~~--...~-~~~.:rl~~~~,~· rrr:~ --~ 
L~.....:...:..::;>J ....:J·"1.!.~-%.;.!Xó.~"\.!l.! _ __....... '· · ., ·,-., -~-~~~f..;,:J,;:0~..J:,;;l_tt.!..?." ' -;.~..::....;:., 

L¿¡1 tangu_~ pªra_al_rna_c~nª_r. ga?Qiin-ª}'lagn-ª-··-· _..!_0.0 OOQ _ _ _ ___ _!i~~Q.? . ... . 
Un tanque para almace;-¡ar Diésel 100 000 litros -
\...,;, ¡:a o~.:; u-.. ;:,;"'J .• :..:o pa; d al, ílacenar b"'so:ir.c:~ ... 40 000 J.i.~_rq_~ ?~.~m iu.11 
Premi~.'"0. y_.Pi~.se!..____ .. _ . ... __ . __ ·- ..... _ 40 000 litros Diésel 
Q]?P~fl~él/.!9.? ____ .. __ ..... . ..... ..... - ..... ·--....... 6 _____ ....... __ 

.. Pisto[~. Q~_QesRac.il_q _________________________ .. 1_? ...... _____ ..... ~XS.~.@?_ __ . 

!:. L::: ;:¡~::.:;=n~-= Lice:l:ia . ,;-:-ói~nt:l Única se expide por única vez en tanto el 
estab lecimiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
;:tJ •• • 2.1 ~o en !J. .::J.¡.:..a:icJ¿¡:: .:!~almacenamiento. cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
2.!.!to~izaciones. permisos y registms que deban obtenerse de esta u otra au toridad 
competent e. 

IV. El REGULADO. hasta ~n tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de est a AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambie.nte y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2 O 19. 

V. Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo·20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los <:=ont.aminantes a la 
atmósfera, hidrocar.buros totales, benceno. tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenaii11ento y los dispensari.os de gasolinas. 

VI. El REGULADO. deberá cumplir ~on ló establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, VIl, Vfll y IX del Regl9-mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y C~:mtrol de la Contaminación 
de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigent es que les sean aplicables. 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-l65-SEMARNAT-2013, 1a cual establece la lista de sust ancias 
S'' :~ L ¡: J. '"~;J·Jr ~~ ~: ... a~!:=;;:; ~ ... ::: .:= -=~i:;:oncs y :ransfe;-~íl ·:ia de contaminantes: en 
este mismo - orden de ideas. se deberán . reportar las emisiones fugit ivas 
correspondientes. · 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mant enimiento de la instalación 
011.:: im;J¡;~ ,J ~'I d~sfogu~s ~ e1li-;· n~s a la atmós fera. deberá dar aviso por escrito a 
e:;ta AGEI,ICIA por lo meno:; con 10 días hábiles de anticipación informando las 
......... ., --1¡ ~ .... :; rlc; s~g,,;i-j~ :1 1'J': ,.~r:,..., im~l ::rr.::n t ::1d:1s ;:¡ara evitar riesgos operacionales y 
a-:-lbl~n~ ."l: e:;. En e: c.:;J e= ;:¡aro:; no programados o derivados de situaciones de 
emergencia, el REGULADO deberá dar aviso de· manera inmediata a las dependencias 
de Prot ección Civil correspondiente, así como aviso a est.a AGENCIA a través de los 
mecanismos establecidos para dicho fin. 

IX. Para el caso de paros programados ·por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a 
la atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrat ivas de carácter gen.~r~l por parte de esta AGENCIA. · 

X. ·· El REGULADO 9eberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en ·¡a ·Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una 
_bitácora de operación que será suscept ible a s~r verific~?a por e_sta AGENCIA. 

XI. · El R.EGULADO deberá participar en los planes de-conti~gencia que instrumenten las 
autoridades., ambiéntales locales, con el fin . de ·éontrolar· la contaminación que se 
presente por condicione~ meteorológicas desfavorables ·a emisio~es extraordinarias 
no controladas. · · · 

XII. El REGULADO:. d~berá llevar una bitacóra de opera,ción, mantenimiento y de 
supervisión o m~:mitoreo. de su sist ema contra incendios y de detección de incendios. 
en la que se incluyan equipos. líneas, dispositivos e ins.vumentos de control. para 
verificar la integralidad de SUS elementQS, la cual será SUSCeptible a ser verificada por 
esta AGENCIA. , 

XIII. El REGULADO deberá garant izar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 
Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
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Residuos. así como en la NOM-161-SEMARNAT-2 011. que establece los criterios 
para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación 
de los planes de manejo. 

x:· '. ~: :=..:::·_f '_ .~ ... ~-0 :! ::~e;-á g3~an:iz3.l" qJ-2 e! manejo den L~o y f uera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: envases plás ticos vacíos cont aminados con aceite (0.012 
-:: ).v'a:".:J) y !jc .J.> a.:~ ::oso.; (J.25.J t on/ a:-: .:> ) , que genera cumplen con lo 
establecido en los Artículos 1 S l. 1 S 1 Bis. 1 S 2. 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
~::J ' ) t : o '!la ?í0~2cci6n al ,ó.,mbiente, a los Art ículos aplicables de la Ley General para 
!.: ~ - - ·-· ~ . / : 2_,_· ~ . ~ , . __ ; ..... ' .. :.:. : J ~ ~.:.;; : ~ ... ..; ~ ,· ;; ... ;\~~1 J:.l2:l ~J ~~ J. !?.~ 1'~:>¡·;-~;,:; 

8~L:: ... : = ~ ~,\.;x i:a:~a.; ·; : g:::íl t~s aplicables en la materia. 

~<'! . ~ : K.'=:'"";l JL.:\00. d.~]e¡;. g~ra1tizar el cumplimien:o del artículo 3S del Reglament o de 
1d L<:::y' Ceneíal para la ¡)reverlCiÓn y Gesción lmegra1 de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la ident ificación de los residuos peligrosos, así como 
-de los artículos 4 3 y 4S del Reglamento de la Ley Géneral para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
po ' :;:..;s -::.::.rc..::teíÍsticas sean considerados peligrosos según la NOM-O S 2-SEMARNA T-
2005 . deberá actualizar su Licencia. · 

XVI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 8 3 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento de. los residuos peligrosos generados dentro · de su 
establecimiento. · · 

XVII. El REGULADO en la operación y funcionamiento d_e su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las <;Jisposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella ·se derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y. otros instrumentos 
jurídicos aplicables .a las actividades del mismo. 

XVIII.EI incumplimiento de las condicion-antes fijadas en esta.Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de ·los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como 
en las Normas Oficiales Mexicanas. y otros instrumentos jurídicos vigent es que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiteradá o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
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bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
CARLOS LEÓN MARTIN. en su caráct-er de representante legal de la empresa SERVICIO 
CUAUTLAPAN, S.A. DE C.V. 

:::u ~RTO .- 1 ,j.Jti;f~~...:2S2 la píesente Resolución al C. CARLOS LEÓN MARTJN, 
representante legal de la empresa SERVICIQ CUAUTLAPAN, S.A. DE C.V. , de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de lá General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

/l,TENT Atv1 éi',ITC: 
EL DIRECTOR GENERAL 

R(~r un t;I\!J ffJ'"j1?n';-;bf1:' ,1el oonel loe; cooia$ dP conqÓmienro dfl e; re o.:;unro <onn remirfdac; vio eiPccrónicq 
C. C.P. lng. Carlos Salvador de Regules Ruíz-Funes.- Direcwr Ejecutivo de la ASEA 

Bíól. Ulises Cardona Torres.· Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA1040/0lll7 
FOLIO: 057935/10/17 

¡¡; 
VASG 
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